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SEGUNDA SECCIÓN

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 42

ÚNICO- Se adiciona una fracción XXXIII al artículo 11 y se repone con nuevo texto la fracción XIII del 
artículo 13 de la Ley de Educación del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 11.- ………….

I. a XXXII. .……………..

XXXIII. Promover el emprendimiento, el fomento de la cultura del ahorro y la educación financiera.

ARTÍCULO 13.- ……………….

I.	 a XII. ……………………..

XIII.  Impulsar en conjunto con la Secretaría de Salud, programas de educación sobre salud bucodental, 
así como la práctica de hábitos de higiene dental entre las niñas y niños de educación preescolar 
y primaria de la Entidad.

XIV. a XXVII. ………………….
  

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor quince días después de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Por cuanto a las Secretarías de Educación y de Salud, en  lo que respecta a los efectos de 
este decreto, adoptarán las medidas necesarias en sus programas y acciones de trabajo, procurando que 
éstas se realicen con sus previsiones presupuestales asignadas.
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TERCERO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al contenido del 
presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los nueve días del mes de febrero del año dos mil veintidós.

C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta.- C. Irayde del Carmen Avilez Kantún.- 
Diputada Secretaria.- C. Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 42 por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule 
para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche, a los diez días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.


